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Catacaos, 19 de Noviembre de 2019

VISTO:

El Escrito S/N con registro de Trámite Documentario N"10642 de fecha 07 de Octubre del 20í9, presentado por la

Servidora Nombrada Municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA, mediante el cual solicita Bonificación

por haber cumplido 15 años de servicios en esta Municipalidad Distrital de Catacaos; el lnforme N" 910-2019-MDC-

bCp Oe fecha 11 de Octubre del 2019; Memorándum N" 348-2019-MDC-GA de fecha 15 de Octubre del 2019,

suscrito por la Gerente de Administración; lnforme N" 00508-2019/MDC. GAJ de fecha 06 de Noviembre del 2019

emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica, lnforme N" 01819-2019-GPyP/MDC de fecha 18 de Noviembre del 2019,

suscrito por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO

eue, con Escrito S/N registro de Trámite Documentario N' '10642 de fecha 07 de Octubre del 2019, presentado por la

Servidora Nombrada Municipal SARA DEL RoSARlo ZAPATA ALAMA, solicita Bonificación por cumplir 15 años de

servicios a esta entidad, de conformidad al Pacto Colectivo, entre la [/unicipalidad Distrital de Catacaos. Asimismo,

alega que ingreso a laborar para esta entidad el día 01 de octubre del año 2004;

Que, en ese sent¡do, el Técnico Administrativo Severo ZapalaZapala, con lnforme N'421-2019-MDC-RR-SGP de

fecha.l 1 de Octubre del 201g, alcanza a la Responsable de la Sub Gerencia de Personal, la Liquidación N'0169-
2019-MDC /EMp.N-Sp. BENEFtCtO pOR CUMPLTR 15 AñOS DE SERVICIOS, correspondiente a la Servidora

Municipal SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA, quien ingreso a laborar a esta entidad el día 01 de Octubre de

2004, ieniendo 15 años de servicio al estado el pasado 01 de Octubre del 2019, en consecuencia se le reconocerá

por tal concepto cuya remuneración por BonificaciÓn;

Que, con lnforme N" 910- 2019-MDC-SGP de fecha 11 de Octubre de 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de

Personal, manifiesta que con Resolución de Alcaldía No 938 - 2008-MDC/A, se aPrueba el Pacto Colectivo Para el Año

Fiscal 2009, en la cual se ha tenido en cuenta conceder el 20oA de la remuneración total al trabajador por cumPlir 15

crttc años de servicios; en consecuencia, se emita el documento resolutivo correspondiente;

D

Que, mediante Memorándum No 34g-2019-MDC/GA de fecha '1 5 de Octubre del 2019, la Gerente de Administración,

solicita al Gerente de Asesoría Jurídica su opin ión legal para el pago por concepto de Beneficio por Tiempo de años

E de servicio de la servidora municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA por el monto de 5/416 30

c

(Cuatrocientos Dieciséis con 30/100 Soles);

eue, mediante lnforme N" 00508-201g/MDC.GAJ de fecha 06 de Noviembre del 2019, la Gerente de Asesoría

Jurídica, opina "declarar pROCEDENTE la petición de pago por concepto de Bonificación por 15 años de servicios, a

favor de la srta. SARA OEL ROSARTO ZAPATA ALAMA por el monto de s/416.30 (cuatrocientos Dieciséis con

30/.100 Soles); conforme a lo expuesto, por lotanto, disponer la emisiÓn del correspondiente acto administrativo;

eue, de acuerdo a la Ley N' 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019, Art 4'' Acciones

administrativas en la e,jecución del gasto público, 4 2, lodo acto administrativo, acto de administración o las

resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario

correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignaciÓn de mayores créditos

presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del iefe de la Oficina de Presupuesto

y del jefe de la oficina de AdministraciÓn, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley N"

28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto;

En efecto, con lnforme N. 01g19-2019-MDC -GPyP de fecha 18 de Noviembre del 2019, el Gerente de Planeamiento

y presupuesto alcanza a la Gerente de Administrac¡ón, el lnforme N'01578-2019-MDC-SGP de fecha 15 de

Noviembre del 201g, emitido por la sub Gerencia de Presupuesto, recomendando dar la disponibilidad presupuestal

en la Partida Específica de gasto 2.1 .1 .g.3 1. Fuente de Financiamiento RECURSOS

DIRECTAMENTERECAUDADOS- Rubro 09, a favor de la servidora municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA

ALAMA, por el importe de S/416.30 (Cuatrocientos Dieciséis con 30/100 Soles), Bonificación por haber cumplido 15

años de servicio.
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Remuneración st2 081.49
s/416 30Beneficio 't5 Años: 2 081.49 x 20 o/o =
s/ 416.30TOTAL
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En consecuencia, estando a los enunciados precedentes ¡nvocados y existiendo reconoc¡miento del respect¡vo pago

por concepto de Bonificación por cumplir 15 años al servicio de esta ent¡dad, afavor de la recurrente por parte de la

áreas competentes de esta Entidad, debidamente sustentado en los actos administrativos enunciados, contándose con

la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Sub Gerencia de Personal, esta última siendo el área

encargada de la administración de los recursos humanos de la Municipalidad Distrital de Catacaos, quien mantiene el

registro correspondiente de los servidores Municipales, debe procederse a otorgar la liquidación correspondiente a

favor de la Servidora Nombrada Municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de AlcaldÍa N" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO'1": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud presentada por la Servidora Nombrada Municipal Srta. SARA
DEI nOSenlO ZAPATA ALAMA; mediante el cual solicita Bonificación por haber cumplido 15 años de servicios a la
Municipalidad Distrital de Catacaos, en atención al PACTO COLECTIVO, de fecha 5 de setiembre del 2008, aprobado

mediante Resolución de Alcaldía No 938 - 2008-MDC/A, en merito a los considerandos antes expuestos.

2o: RECONOCER a favor de la Servidora Nombrada Municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA
años de servicios a esta lnstitución conforme
el Año Fiscal 2009.

ARTíCULO 3": OTORGAR por única vez a la Servidora Nombrada Municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA
el¡¡VlA, laluma de S/4'16.30 (Cuatrocientos Dieciséis con 30/100 Soles), por haber cumplido 15 años de servicios a
esta Municipalidad Distrital de Catacaos, en mérito a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ART¡CULO 4": ESTABLECER, que el monto aprobado en el Artículo 3o de la presente ResoluciÓn, por cumplir 15

de servicios, a favor del Administrado, será coberturado en la siguiente en la Partida Específica de gasto

11.9.3.1. Fuente de Financiamiento: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS- Rubro 09, 20% de una ('1 )

,remuneración 5/416.30 (Cuatrocientos Dieciséis con 30/100 Soles), En consecuencia, recomienda seguir con el

,,frámite correspondiente, conforme lo señalado por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto mediante su lnforme

N' 01 81 9-201 9-GPyP/MDC

ENCARGAR al Respo nsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital

Catacaos, cumpla bajo responsab ,ilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal

NOTIFICAR la presente Resolución al recurrente, y a las demás dependencias administrativas de esta

ALAMA, el pago del 20% de la remuneración total por haber cumplido 1 5

al PACTO COLECTIVO, de fecha 5 de setiembre del 2008, aplicado para
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBIQUESE Y CÚMPLASE.

MUNICÍPALIDAD OE

Lic. MarTínftuesto Lanocu
GERENTÉ MtlrtlC|PAL

SUB

0E. I

0t

ESTO

Jr. Comercio l'{o 540 - Catacaos - Perú


